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Reso lución Directoral Regional N" 1!iL44
Visto la documentación que se adjuntan en un total de (24) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme No 268-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-
REM y anexos de fecha 01 .10.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de
Rethuneraciones recomienda reconoceÍ doña NORMA ED|T HERREROS SAAVEDRA, con DNt N"
(R303815, pensionista de la Dirwción Regional de Educación Piura, otorgándole la cantidad de
5,207.92 soles, por el pago de la bonificación transitoria para homologación (TPH) a paftir del 01-
08-1991 hasta el 25-11-2012, devengados más los rnfereses legales, en cumplimiento a los
mandatos judiciales según RDR ,V" 14377 de fecha 22-11-2023 y aclarada con la RDR N" 10547 de
fecha 12-09-2024, Resolución Judicial N" Ocho de fecha 12-0ü2023, Al" Seis de fecha 13-03-2023 y
Alo Ires de fecha 01-07-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 0150+2022-O2001-JR-LA-01) emitidas por et
Tycer Juzgado Laboral de Descarga Transitorio de Piura y el OFICIO N' 2743-2023-GRP-11OOOO
dé fecha 18-07-2023 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piun

Que, mediante el OFICIO N" 4342-202+GRP-110000 de fecha 22-08-2024,
la Procuraduría Publica Regional ordena cumpla con expedir nueva resolución administrativa
reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para homologación (TPH) a pañir del 01-0&
1991 hasta el 2*11-2012, así como el pago de los devengados e rnfereses tegates de acuerdo a las

.sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N" 01504-2022-0-2001-JR-LA-11) a doña NORMA ED|T
HERREROS SAAVEDRA, con DNI N" 0330381 5, pensionista de la Dirección'Regional de Educación
Piura.

Que, asimismo con Resolución Judicial N" Nueve de fecha 02-0&2024 y N.
Seis de fecha 20-12-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 01504-2022-0-2001-JR-LA-04) emitidas por e/ Sexfo
Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA a la demandada, CUMPLA con expedir nueva resolución
administrativa reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para homologación (TPH) a
partir del 01 -08-1 991 hasta el 25-1 1 -201 2, así como el pago de los devengados e intereses /egales.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de esfos, se hacen de
carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, afticulo 139", inciso 2
concordante con el añículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de ta Ley Orgánica del Poder Judicial en
el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a /as declsrbnes
iudiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus
efecfos e interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que ta Ley señata".

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo det
Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley M 31953 Ley del Presupuesto det Sector Público para el año
Fiscal 2024, Resolución Eiecutiva Regional M 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as
facultades confiere e/ D.S. M 001-201LM\NEDU, DS. 01t02-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -
G O BI ERNO. REG I O N AL-P I U M-G R;

SE RESUELYE,,

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER A dOñA NORMA EDIT HERREROS
con DNI N" 03303815, pensionista de la Dirección Regional de Educación Piura,
la cantidad de 5,207.92 soles, por el pago de la bonificación transitoria para

(TPH) a paür del 01-08-1991 hasta el 2í11-2012, devengados más los rnúereses
legales, en cumplimiento a los mandatos judiciales según RDR N" l,tiri7 de fecha 22-11-2023 y
aclarada con la RDR N" 10547 de fecha 12-09-2024, Resolución Judicial N" Ocho de fecha 12-0G
2023, N" Serc de fecha 13-03-2023 y N" Tres de fecha 01-07-2022 (EXPTE JUD\CIAL N" 01SO5-2022-O-
2001-JR-LA-01) emitidas por el Tercer Juzgado Laboral de Descarga Transitorio de piura y et
OFICIO N" 2743'2023'GRP-110000 de fecha 18-07-2023 emitido por la Procuraduría Publica Regionat
de Piura, tal como a continuación se indica:

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Denguel
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DEVENGADOS:

anticuto sEGU¡vDo; -DtsPoNER a la oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliqo Regional., suieto a lo dispuesto por La Ley N' 30137, Ley que
esúaólece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con
el Decreto Supremo ¡f 003-2020-JllS, aplicables al ámbito del sector Educación,

EDIT HER&EROS
demás estamentos

Regístrese

GONZALES ROIAS
de Educación
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TOTAL BONIFICAC,OII, IRÁ,VS/IOR A PAP"/' H0MOL1GACION (TPH) CON WGENCIA DEL 0148-1991 AL 25-11-2012: 3,492.73

TOTAL INTERESES IEOALES AI 2*1 1 -2012 7,775.79
MONTO A RECONOCER DE U BONIHCACION TM ,S/IOR/A PAP.!' HOMOLOUCION (TPH) ,llAS ,IVTERESES

LEGALESI
5,207.92

Piuta

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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